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INFORME EJECUTIVO 

 
El presente informe tiene por objeto poner en su conocimiento de manera sucinta, los 
resultados de la aplicación de los procedimientos para determinar al cierre del ejercicio 
2022 las existencias de fondos, valores y documentación en poder de la Tesorería 
General de la Nación y su reflejo en el Sistema de información contable. 
 
La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental 
aprobadas por la Resolución N° 152/02 SGN y mediante la aplicación del Sistema de 
Gestión de la Calidad, que esta Unidad certificó de acuerdo con los requisitos del 
Referencial IRAM N° 13. La misma se efectuó entre los meses de enero y febrero de 
2023. 
 
En función a las tareas realizadas, con el alcance, aclaraciones y resultados expuestos 
en el Informe Analítico, se concluye que la Tesorería General de la Nación ha 
cumplimentado en términos generales los procedimientos de cierre correspondientes al 
ejercicio 2022 en un razonable ambiente de control interno. 
 

BUENOS AIRES, 27 de febrero de 2023
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